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D, PEDRO FRANCISCO DE PUEYO,
DEL CONSEJO DE S. M. INTENDENTE 
General del Exercito , y Reynos de Valencia , y 
Murcia, Juez particular, y privativo de todas Ren
tas Reales, de las Generalidades del Rey no , y de 
Correos , Subdelegado de la Real Junta General de 
Comercio , Moneda , y Minas , y Presidente de la 
Particular de Govierno , y Consulado de esta Ciu
dad , &c.

Los Señores Corregidores, Governadores, Alcaldes 
Mayores, y Ordinarios, y demás Jueces, y Jus
ticias de todas las Ciudades, Villas , y Lugares d¿ 
este Reyno: hago saber: Que por Real Orden de 
veinte y quatro de Abril del año pasado mil sete
cientos setenta y siete se mandó, que pata la Hilaza 
de Seda se observasen las Reglas, é Instrucciones 

prevenidas, é insertas en el Auto dado por mi antecesor el difunto Don „ 
Sebastian Gómez de la Torre , en doce de Marzo mil setecientos seten
ta y uno. Cuyo cumplimiento se encargó por esta Intendencia á las 
Justicias de este Reyno j y últimamente por mi Providencia de tres de 
Junio mil setecientos setenta y ocho, sin que hayan sido suficientes los 
repetidos avisos, y penas, con que se comino a sus contraventores. En 
cuya consecuencia , deseando cortar los irreparables daños, y perjuicios, 
que por la inobservancia de dicha superior Orden r e Instrucciones, y 
Reglas dadas en el referido Auto, sobrecrecen de continuo en las Fa
bricas con descrédito de nuestra Nación, proveí el Auto , que con los 
ocho Capitulos , que contiene el de dicho mi antecesor de doce de 
Marzo de mil setecientos setenta y uno , es del tenor siguiente.

AUTO. En la Ciudad de Valencia , á los diez y seis dias del mes de Marzo 
de mil setecientos setenta y nueve años : El Señor Don Pedro Francisco 
dePueyo, del Consejo de S. M. Intendente General de este Exeicito, 
y Reyno, Subdelegado de la Real Junta General de Comercio, con 
acuerdo del Señor Don Pedro Salvador , Auditor de Marina , su Asesor, 
dixo : Que hallándose mandado por Real Orden de veinte y quatro de 
Abril del año pasado mil setecientos setenta y siete , que para la Hila
za de Seda se observen las Reglas, e Instrucciones prevenidas, e inser
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tas en el Auto del difunto Intendente Don Sebastian Gómez de la Torre, 
de doce de Marzo mil setecientos setenta y uno , cuyo cumplimiento 
se encargó por los antecesores de su Señoría á las Justicias de este Rey- 
no * y últimamente por Providencia desuSeñoría de tres de Junio ul
timo, sin que hayan sido suficientes los avisos repetidos, y penas, que 
se imponen á sus contraventores, por el disimulo, omisión , é indolem 
cia de dichas Justicias en celar su observancia , de que dimanan irrepa
rables daños, y perjuicios á las Fábricas, y á la causa publica ; porque 
sus Operarios no pueden sacar el jornal competente , nilosTegidos la 
perfección debida, con descrédito de nuestra Nación : deseando cortar 
estos abusos, y usar el remedio mas eficaz, debía mandar, y mandó: 
Que se impriman á continuación de'esta Providencia los ocho Articu- 
los, que contiene dicho Auto , relativos á la Hilaza de Seda, y se re
mítan á todas las Justicias de este Reyno , y á los Diputados de los qua- 
tro Quarteles de la Contribución de esta Ciudad , para que les obser
ven, y hagan cumplir en todas sus partes, sin permitir disimulo, ni 
contravención en alguna i prevenidas dichas Justicias, que á mas de 
las penas, que á los Cosecheros, é Hilanderos se les exigirán de dos 
mil maravedís , y suspensión , ó privación de Hilar en adelante , se 
exigirán a las Justicias la multa de diez pesos por cada cosa , y vez en 
que se hallare su disimulo, y omisión, aplicables á penas de Cámara, 
y gastos de Justicia de la Real Junta General de Comercio , con las 
demás responsabilidades, que resultáren de no cumplirse dichos ocho 
Artículos: y para que se haga saber se expidan los impresos necesarios 
á los Governadores, Corregidores, y demás Justicias, Cabezas de Par
tido de este Reyno. Y por este su Auto asi lo proveyó, y firmaron. — 
Pueyo. = Salvador. — Benito Ruitort.

I. Que en ningún Pueblo pueda persona alguna de ambos sexos 
exercitar el Arte de hilar Sedas , sin que antes se presente á la Justi
cia de el, para que sean examinados por Veedores, si los huviere,y en 
su defeóto, por aquellas personas que nombráre la misma Justicia , y 
tengan la inteligencia , experiencia, y capacidad conducente , eligien
do á este importante fin aquellas que sean de mas acreditado concepto- 
en el Pueblo, y procedan con mayor reótitud.

II. Que de todos los que fueren aprobados se forme Matricula , con 
nombre, y apellido por el Escrivano de Ayuntamiento, ó su Fiel de 
Fechos, que deberá custodiar en su Oficio, executandolo todo sin cos^ 
to alguno.

III. Que en esta Ciudad , y su Particular Contribución, correrá 
este examen en la misma conformidad, que va expresada en el Arti-
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culo antecedente, de cargo de los Veedores ~del Colegio de Torcedores 
de Seda , á quienes deberán acudir todos los que pretendan matriculara 
se de Hilanderos. .

IV. Que los Cosecheros deberán separar el Capullo en tres clases* 
a saber, en Escuma pura, para la Seda fina , los Paches, o Capullos 
blandos, para la Seda , que vulgarmente se llama Retriado * y el Air 
ducar , para la Seda de este nombre, y clase* sin que los Hilanderos, 
b Hilanderas matriculados puedan recibirlo , ni hilarlo mezclado , ba
jo las penas que abajo se dirán.

V. Que para ponerlos en la Peróla , estén los Capullos bien lim
pios, y descadarzados, cuidando de que el agua esté en el punto corá 
respondiente , á que cada clase salga bien cocida * procurando sacar la 
presa de suerte , que quede perfectamente escumado * sin que por nin
gún pretexto permitan que se mezcle dentro, ni fuera de la Peróla, 
Aceyte, Miel, Jabón , Sebo , Alumbre, ni otro ingrediente alguno, 
que adultére las Sedas en la menor parte.

VI. Que procurando dichos Hilanderos, é Hilanderas, que no cxr 
cediendo por ahora , y hasta otra Providencia , las ruedas de los prime
ros de doce palmos de circunferencia , y las de las segundas de diez-, 
sin exceder de este circulo, y reduciendo los Tornos, que excedan á 
esta medida * atiendan con particular encargo , á que su aótividad , y 
violencia no saque las Sedas crudas, ni la Cruz mal hecha * de modo, 
que la madeja salga en su perfección , y limpia de bragas.

VII. Siendo abusiva la costumbre que tienen las Hilanderas de cu
brir la Rueda con un lienzo , lo que cede en daño de la madeja, no 
lo praólicarán en adelante, reduciendo su modo de hilar al que tienen 
los Hilanderos.
- VIII. Siendo el motivo acreditado por la experiencia de todos , b 
los mas de los defeótos, que hasta aqui ha tenido la Hilaza de la Seda> 
la codicia de los Hilanderos, ó Hilanderas, como también de los Co
secheros, éstos por pagar menos, y aquellos por ganar mas en la Hilar 
-za , ajustándose por cantidad determinada la libra , y no por jornal * las 
Justicias pondrán una atención particular en que se haga por jornal.

Y conviniendo, no obstante , recordar á las Justicias de este Rey- 
no la obligación que tienen de hacer observar puntualmente las Reglas, 
é Instrucciones que para la buena Hilaza de Seda se contienen en los 
preinsertos Capítulos, he proveído el Auto del tenor siguiente:

AUTO. En la Ciudad de Valencia, á los* quince dias del mes de Abril de 
mil setecientos y ochenta años: El Señor Don Pedro Francisco de Pueyo, 
del Consejo de S. M. Intendente General de este Exército, y Reyno,
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Subdelegado de la Real Junta General de Comercio , con acuerdo del 
Señor Don Pedro Salvador , Auditor de Marina , su Asesor, dixo : Que 
conviniendo recordar a las Justicias de este Reyno la obligación que tie
nen de hacer observar exaótamente las Reglas, é Instrucciones que para 
la buena Hilaza de la Seda contienen los ocho Capítulos, que á conti
nuación de la Providencia de diez y seis de Marzo del año próximo pasa
do , se remitieron impresos a las dichas Justicias, y a los Diputados de los 
quatro Quarteles de la Contribución de esta Ciudad , debía mandar, y 
mandó renovar , ó reiterar la expresada Providencia , previniéndoles ze- 
len con todo cuidado el cumplimiento de ella, y de dichos Capítulos, 
bajo las penas con que se hallan apercibidos, y demás que procedieren, a 
cuyo fin se imprima nuevamente con este Auto, y se remitan á dichas 
Justicias, y Diputados, apercibidos, que á mas de la responsabilidad á 
los perjuicios que se siguieren de qualquicr disimulo, u omisión , se les 
exigirá la multa de diez pesos, que cambien se previno en dicha Provi
dencia. Y por este su Auto asi lo proveyó, y firmaron. — Pueyo. — Sal
vador. — Benito Riurort.

Y para que tengan puntual cumplimiento, ordeno , y encargo á di
chos Corregidores, Governadores, y demás Justicias de las Ciudades, Vi
llas , y Lugares de este Reyno , que luego que le reciban , vean los Au
tos por mí proveídos, y Capitulos aquí insertos, y les guarden , cum
plan , y executen, y hagan guardar , cumplir, y executar quanto en ellos, 
y en dichos Capítulos se contienen , sin permitir su contravención en ma
nera alguna, bajo las penas en que se les apercibe; antes bien , para que 
tengan puntual, y debida observancia , llegue á noticia de todos, y na
die pueda alegar ignorancia , cada uno en su Distrito, y Jurisdicción da
rán las Ordenes, y Providencias que se requieran , para que se publique 
en los puestos públicos, y acostumbrados, y remitan Testimonio de ha- 
verlo executado: Por convenir asi al cumplimiento de las Reales Ordenes, 
y bien del Estado; y que al traslado impreso de este Despacho, firmado 
de Benito Riutort,Escrivano interino de la Subdelegacion de Comercio,se 
le dé tanta fe, y crédito como al original. Dado en Valencia á los quin
ce dias del mes de Abril de mil setecientos y ochenta años. — Don Pedro 
Francisco de Pueyo. — Por mandado de su Señoría. — Benito Riutort.

Es copia del Despacho original ? de que certifico.
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